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SABADO 4 DE OCTUBRE DE Í947

j Franqueo concertado

TrLTi-Las Leves obUgaií5 en la Peninsula, o 
'.^«nua. Canarias y terri Eoiioi de Africa suje- 

wisUclPn peninsular, a los veinte días de su 
“So, si «o «I’" "° ®® dispusiere otra cosa, 
Baulde hecha la promulgación el día en que 

■^ ¿úJÜiK«!*n de la Ley en el «Boletín Oficial del

Ítjij. 
m,
, int^iy

de ÿ,
stesj.

élu ,
.ytímlo 3.°—Lfi ignorancta de las leyes no excusa

1“-Las leyes no tendiín efecto retrosctiTO 
- L— lo contrario. - (Cádigo civil vigente).* * ÆüàMra

4MbTtf órdenes y anuncios que se mande publicar 
^BOLETINES OFTGIALES se han de remitir al 

• - í£udoí de la prorincia. por cuyo conducto se pasa- 
‘^^^ à ¡71« editares de los mencionados periódicos, 
^ ' (¡ÜÍ-OO- 2^ ^ Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1663).ÍWIíii 
^:^ 
Si a 
î4«ï' Ayuntamientos

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EH cúRDoea 
Trimestre. 
Seis meses 
Un año. ,

Plas.

. 18

.30

. 54 ■

FUERA BE CÓRDOBA Plas.

Trimestre. . .. . 21
. Seis meses, , . 36
Un año.............. 66

Venta de mlmero suelto del aflo corriente ., . 0'50 pea. ’ 
Id. de íd. id. del id. anterior. - - 1’00*».
Id, de id. Id. de do* años anteriores, 1'50.»

Id- Id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

Las Corp o raelo oís prorlncWlca y tcunJeljjaií» viesen obUjoibs si pago 
de todos los *nuseiO4 de snbasta Qtu raosdeii publicar, aúa caantio 
oquílW rcsnlim dealenna por falta de rematante. Reales Oráccc» de 
18 de Mareo, da 1304 y 7 de Febrero de 1906

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPÍO LOS DOMINGOS .

tie^Jauícuto de 2 de Julio de 1924.
.Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán, 

en primer término, ai Notario que. en su ceso, autorice 
la subasta, los derechos que le correspondan y Jos suple
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente 
loa derechos de inserción de los anuncios en los perió
dicos, cuidando- de reincegrarée del rematante si lo 
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo 
a lo cii,$paesta en la regía octava del artículo 6.^ de ea ce 
Ruglajueoto.

ADVERTENCIA, — No se Insertará ningúá edicto o 
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo», 
interesados el importe de su publicación, o garanticen 
el pago a raaón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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VOUNUEVA DEL DUQUE

Núm. 5.565
fe 3las Lúpez Gómez, Alcalde 
^díiiie de esle Ayunlamlenio. 
hijo saber: Que habiéndose for- 

iducl rcpaniniienlo de la Contri
tón Urbana de cale fírmino mu-

i . .; éfilpara el próximo año de I948, 
(diexpiieslo al público en la Se- 
•fi* dc esle Ayuntamiento por el

i
tao de ocho días, con obieto de 
jhlosconliibuyenles puedan exa
itero vaducir euanlas reclamacio- 
taran pejinenfes. '

lo sis 
Ílíl)lÍ.Í
1 ,, ; LgRuiú se aiiuiii,.ia a 

anl conocimiento.ate

U CM se anuncia al pûbilco para

ip. ». 
19 íói 
(táult 
Kifs 4

Mmoeva dél Duque a 26 -de 
Klisir.lre de 1947. - Firma ilegible'.

RUTE
Núm. 5,566

4 Sih 
I#ic> 
><#

J ÎAIelde de Rule, hace saber:

tf^ÍÍ
1 ¡Llido

0«2 Iniciado por esta Intervención 
jkikipal expediente de íransíeren- 
hticrédito de unos a otros capí
' ’i, articulos y partidas del pre- 
P>®ici municipal ordinario di 1 
l'Sítle aiercicio y somclido a la 
^Iwclón de la Comisión de Ha- 
■•k ha sido aprobado en princi-
áwrld misma, en sesión cekbro- 
■t'liía S5 del aclual.

““'"! 2'''’^“ expedienté queda ex- 
g > r^lcsl público, por plazo de quin-

iBSÍf; 
îVûl II I

ü Cli‘. 
r> 
,w 
li.H* 
«ai».

® '-'ll la Qlicina de Intervención

solí'! 
lír® 
BÏÏlf’ 
rt’i 
»?. 
kA 
íi*..

^I'ie pueda qgy examinado por 
*liS0ersonas pueda interesarle. 
*í26(ie Scplíembre de 1947.- 
*l®ltl«. Francisco Sallo. :

FUENTE LA LANCHA

, Núm.5.568
■Jlaldc Presidente del Ayunta

*° ^® fluente la Lancha ‘Cór-

lili ? ^^^^'^^ Que confeccionados 
^'’“''*®í'iiGnlo los documen-

^ f°**’*®® ^® 1® Riqueza Urbana 
Wií» *^'™'''° municipal para el 

• * ejercicio dé 1948. quedan 
1® secretaría de esté 

“‘tío Por el plazo de ocho

días, con el tin de que puedan ser 
examinados por los inlereaados y 
presentar las reclamaciones que ex
limen oertinenles.

Lo que sé hace público para gene
ral conocimierto. .

Fuente la Lancha a 25 de Sep- 
liembre de 1947. - Eulogio Plaza. -

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.570
El Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Cañele de las Tortita, 
' hace saber.
Que formados por le Secretaría 

municipal los padrones de los vehí
culos suittOs ai pego de la Contri- 
hurión Induslrial y de Lises y Con
sumos, anlés Patente Nacional de 
circulación de Automóviles, en sus 
clases A, D, B y C. para el próxi
mo emrCiclo de 1948, quedan ex
puestos al Público en dicha Setre-' 
tarta durante los primeros quince 
días del próximo mes de Octubre, 
admiténdose reclamaciones contra 
los mismos durante loa 15 días sub
siguientes.

Lo que se hace público para gene
ral conocliiiiento.

Cañete de las Torres, 27 de Sep
tiembre de 1947, — A. Torrclbo.

PEDROCHE

Núm. 3’.571
El Alcalde Presidente dd Ayunta

. miento dé esía villa, hace s,abcr;-.
Que aprobado en principio por la 

Corporación municipal de mi presi
dencia, el proyecto de presupuesto 
ordinario que ha de regír en este 
término durante el próxi.mo eiercicio 
de 1948, queda expuesto el públi
co en 1a Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días 
hábiles, a los efectos que détermina 
el artículo ñ." del vigente Reglamen
to de Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho siguientes po-' 
drán fórmuiárse conlra el mismo ¡as 
reclamaciones que se eslimen perti
nentes.

Pedroche 26 Septiembre 1947.- 
M. Tirado.

Núm, 3.572

El Alcalde Prêsiderle del Ayunta
miento de esta villa.
Hace saber: Que terminada la con

fección de la Malrícula Industrial y 
de Comercio con su lisia cobralotia 
de este lérmino municipal y para el 
ejercicio de .1948, asi como los pa
drones de los v. híciilos da automó
viles exislentes en dicho término en 
sus clases B y C, auielos al im- 
pnéslo delà, contriburión Induslrial 
durante cilado año 1948 próximo, 
quedan citados documentos expues- 
los en esta Secretaría por plazo de 
quince días contados dc.sda el de su 
publieación-cni 1 BOLETIN OFICIAL 
de la provincia para que por los 
contribuyentes interesados se formu
len ias reclamacioJies que Cn justi
cia sean perlinentes.

Pedroche 26 de Septiembre de 
1947.—M. Tirado. '

Núm. 3.575

El Alcalde Prcsidenfé- del Ayunta

miento de esta villa.
Hace aaber:. Que hafelcndose re

cibido de la Adminislración de Pro
piedades y Conlribuclones Teritoria
les de la provincia, el apéndice de. 
atíbs y billas al Padrón de Rústica, 
para el eiercicio de 1948 y formula
dos que han sido por este Ayunta- 
mienló les Padrones y lista cabratp- 
ria de la riqueza urbana de este 
término municipal, para sus corres- 
pondienies efectos en chado ejerci
cio próximo, qiiedan dichos docu
mentos expuestos en csia Secretaría 
por plazo de ocho días a contar des
de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, para du
rante el mismo pueda formularse las 
reclamaciones oporlunas.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general cono
cimiento de los conlribuyenles Inte

resados. ' '
Pedroche 26 de Septiembre de 

1947, -M, Tirado,

MONTORO
Núm. 3.576

Confecciondos el Padrón de Edi
ficios y Solares de este lérmino mu
nicipal para el ejercicio de 1948. y 
Lista Cobratoria para la exacción de 
la Contribución Urbana en dicho 
ejercicio, .se exponen al público 
expresados documentos por término 
de ocho días hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca inserto 
esté edieló en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincis. para que los coniri- 
buyentes interesados puedan exaini- 
iiárlos y en su caso formular, dentro 
delindicado plazo, las reclamacio
nes que a su derecho convengan.

Montoro a 26 de Septiembre de 
1947.—A. Lucena.

BELALCAZAR -

. Núm.3.577
El Alcalde de esta villa de Belalcá

zar (Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones 

„ del Impueslo de Paiente Nacional de 
Circulación de automóviles en sus 
clases A. B, C y D, que han de regír 
en est^ Municipio durante él pró
ximo eiercicio de 194.8: quedarán 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamienlo. durante 
los quince primeros días del mes de 
Octubre próximo, para que dentro 
de dlch'o' plazo puedan ser examina
dos y presentar cuantas, reclamacio
nes sean procedenles cn los quince 
días siguientes de expresado mes.

Lo que además de publicarse en 
el BOLETIN OFICIAL de la provln- 

. cía, se hace público para general 
conocimienlo- '

Belalcázar, 26 de Septiembre de 
1947. -El Alcalde, Firma ilegible,

CARDESA
■ Núm. 3.580

El Alcalde Presldenle del Ayunfa- 
mlenlo de esta villa de Cardeña, 
hace saber: '
Que confeccionados los Padrones 

y listas cobretorias de Ia riqueza 
urbana de ésle término, para el pró-. 
xlmo venidero ejercicio de 1948, 
quedan expuestos al público los
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aludidos docutnenlos. por plazo de 
ocho días, en la Secretaría de esía 
Munlcipaíidad, al ob¡efo de que. du
rante dicho plazo puedan ser exami
nados por los interesados que Io de
seen y formular las reclamaciones 
que crean pertinentes a su derecho.

Cardeña 26 de Septiembre de 
1747. -Miguel Redondo.

BAENA
Núm. 3.598

Confeccionado los padrones del 
extingido Impuesto de Patente Na- 
cioríat de Circulación de Autmóvilcs, 
hoy Contribución de Usos y Consu
mos y Contribución industrial, en 
cada una de sus clases A. B. C. y D. 
que han de regir en esle Municipio 
duranle el año próximo de 1948, 
quedan expuestos ai público a partir 
de esta, fecha a fin de que puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos durante la 
primera quincena del próximo mes 
de Octubre, presentando las recla
maciones que eslimen oportuna en 
la quincena siguiente, lodo ello de 
acuerdo con lo previsto en el vigen
te Reglamento para la Administra
ción y Cobranza de dicho Impuesto 
de 28 de Junio de 1927,

Baena 30 de Septiembre de 1947, 
- El Alcalde, Firma ilegible,

VILLARALTO 
Núm. 3.600

El Alcalde Presidente del Ayunla- 
mienta de Villaralto, hace saber:
Que esiando confeccionada la 

Matrícula de la Contribución Indus
trial de este termino Municipal, para 
el próximo Ejercicio de 1948, queda 
expuesta al publico en la Secretaría 
de este Ayuníamiento por plazo de 
quince dias para que durante el mis
mo puedan presentarse por loa inte
resados las reclamaciones que esti
men oportunas.

Villaralto a 27 de Septiembre de 
1947. -R. Delgado. ■

Núm, 3.601
El Alcaide Presidente del Ayunta

miento de Villaralto,
Hago saber; Que confeccionado 

los Padrones relalivos a la Patente 
Nacional de Circulación de Automó
viles de este término Municipal, en 
sus clases B, y C. para el próxi
mo Ejercicio de 1948, quedan ex- 
pueslos al publico en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, du
ranle los primeros quince días del 
próximo més de Oclubre, para que 
durante dicho plazo puedan ser 
examinados y presentar las reclama
ciones que crean oportunas durante 
la segunda quincena de dicho mes.

Villaralto a 27 de Septiembre de 
1947. -R, Delgado.

BELMEZ
Núm, 3.605

Don José Beltrán Hidalgo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Villa. •
Hago saber; Que terminado el 

Padrón de la Riqueza Urbana co
rrespondiente a este término munici
pal que ha de surtir efectos en el 
próximo ejercido de 1948, queda 
expuesto el mismo al púbiieo en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días duranle el cual 
podrá ser.examinado por los contri- 
buyenlcs que lo deseen y aducir tas 
reclamaciones que eslimen pertinen
tes.

Belmez 29 de Septiembre de 1947.
- El Alcalde, |. Beltrán. '

PEDRO ABAD
Núml 3.604

Don Alfonso Rojas Galán. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento Na
cional de estayilla'de Pedro Abad.
Hago saber; Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía la Matricula 
de la Contribucición Industrial y de 
Comercio para el ejercicicio de 1948, 
conforme a lo disoueslo por el artí
culo 71 del vigente Reglamento, es
tará expuesta al publico durante el 
plazo de quince días conlados desde 
el en que se inserte el presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL de 1a 
provincia, al objeto de que puedan 
enterarse los interesados y formular 
las reclamaciones que les asistan.

Pedro Abad 3 de Octubre de 1947. 
— Alfonso Rojas Galán.

Núm. 3.605
Don Alfonso Rojas Galán. Alcalde 

Presidente del Ayunlamiemo Na
cional de esta villa dz Pedro Abad.
Hago saber: Que la Corporación 

Municipal de mi Presidencia, en se
sión celebrada el día 14 de los co
rrientes, acordó utilizar durante el 
próximo ejercicio de 1948 los rendi
mientos de las exacciones municipa
les que a continuación se relacionan 
para nutrir el presupuesto ordinario 
de Ingresos que se forme para el in- . 
dicado ejercicio, '

1 .“ Los productos del Patrimonio , 
Municipal.

2 .‘’ Los rendimientos de sus ser
vicios y ^plolaclones.

3® Los donaiivos y auxilios, 
previamente liquidados y concebidos 
cn la fecha de formación dd Presu
puesto.

4,° Las Contribuciones Especia
les a que se refiere el apartado b) 
del articulo 6.“ del Decreto citado.

6 .” El rendimiento de tas exac
ciones siguientes:

a) Derechos o tasas por presta
ción de los servicios que a continua
ción se enumeran:

1. Tasa de administración por los 
documentos que expida o de que 
entienda la Adminislración Municipal 
a instancia de parte.

II Concesión de placas, patentes 
y otros dislinlivos que impongan o 
autoricen las Ordenanzas Munici
pales.

111. inspección y reconocimiento 
sanitario de mantenimientos destina
dos ál abasto público.

IV. Vigilancia de cslableetmien- 
tos que la requieran especial.

V. Licencias para conslrucciones 
y obras.

VI. Licencias para aperlura de 
establecimientos. ,

Vll. Inspección de calderas, mo
tores y eslablcclmíentos industriales 
y comerciales.

VIII. Servicio de Mataderos y 
Mercados.

IX. Recogida de basuras de los 
domicilios particulares y monda de 
pozos negros.

X. Servicio de Alcantarillado.
XI. Servicio del Cementerio Mu

nicipal. '
XII. Escaparates y anuncios visi

bles desde la vía pública.
b) Derechos o tasas por aprove

chamientos especiales que a conti
nuación se relacionan.

1. Desagüe de canalones cn la vla 
pública.

11. Ocupación del subsuelo y vue
lo de la vía pública.'

111 Ocupación de la vía pública 
con escombros.

IV. Entrada de carruajes en do
micilios particulares.

V. Puestos de venta etc. cn la vía 
pública.

VI. Licencias para industrias ca
llejeras y ambulantes.

Vll. Rodaje de vehículos por vías 
municipales.

VIU. Seguro de Sanidad del ga
nado que se sacrifique en el término 
municipal.

IX. Licencia para el tránsilo de 
animales por la vía pública.

6. ° Los arbitrios e impuestos 
que a continuación se relacionan:

1. Arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones en bares, etc.

II. Arbitrio sobre tenencia de pe
rros.

III. Arbitrio sobre el pascado que 
para su venta se introduzca en la po
blación.

IV. Arbitrio sobre las casas que 
no tengan agua a presión en sus 
retretes. .

V. Arbitrio sobre solares sin va
llar.

VI. Arbitrio sobre incremento del 
valor de los Icrrenos.

Vll. Arbitrio sobre solares sin 
edificar,

7.° Los que también a conlínua- 
ción se indican:

Las siguientes confribuciones'e im
puestos cedidos por el Estado:

I. Determinados conceptos de Ia 
Tatifa V. de la Conlribución de Usos 
y Consumos.

11. Del impueslo sobre el vino 
ceado por la Ley de 31 de Diciem
bre de 1942.

8. ° Los Arbitrios sobre artículos 
de consumo que se expresan:

1. Arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcohólicas.

11. Arbitrio sobre el consumo de 
carnes y pescados, volatería y caza 
menor.

9. ® Los recargos y parlicipácio- 
nes cn tributos del Estado que a con
tinuación se reiaciónan:

1. Recargo sobre el impuesto de 
consumo de gas y electricidad.

II. Recargo,sobre la Contribución 
Industrial y de Comercio.

10. ® Participación en ei Fondo de 
Corporaciones Locales según se ex
presa, ,

1 Compensación que correspon
da con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 69 del Decreto ya citado.

11 Cupo deficitario, en su caso 
con caigo al fonao que establece el 
artículo 72 del mismo Decreto, 

y en cumplimiento de lo que pre-

viene el art. 269 del reo^j. . 
creto de 25 de Enero tie 
que sc- ordenan provision-'”'" 
las Haciendas Locales - ' 
público esle acuerdo conTÍ®'- 
niiR diiranfí» ot rvlc,,-. j_ . ’'^ Ít

Il«j
,«»

” “"Diidiif ¡dí 
que durante el plazo d¿qX'’? S 

puedan formularse conlra * 
las reclamaciones que sé '* 

pertinentes cn derecho ”" ' " ’pertinentes cn derecho.
Pedro Abad 29 de 

1947.-Alfanso Rojas

«fíiNúm. 3.608
■J Sllíi

S IW
Don Alfonso Rojas Gala, ^ 

Presidente del Ayünlaniijntai 
esta villa de Pedro Abad, - t jíf

«»4Hago saber: Que j, Cem-' 
clón Municipal de mi preside,^ 
cn sesión celebrada ei día dj^ 
acordó aprobar las Ordcnan^n/kil. 
cales por lasque en el »¡«3*4 g 
1948 y sucesivos hasla su *- 
clón 0 modificación han de hâtas • 
cerse efectivos tos arbitrios' j ft L. 
puestos, derechosy tasas qmie, £ 
CÍ Presunn^sln mnnínmil

i' I

el Presupuesto municipal ordiw,, 
de.ingrcso3 de este municipia, „ ¡

Y en cumplimienio de lo qa j*. L, 
viene ei articulo 269 delDecráq 4^

tS»

26 de Enero de 1946 por elquesei ^ 

danan provisionalmente las ilin® 
das Locales, quedan expueslosd ¡^ 
público dichos documentos en la Sí bo
cretaria de este Ayuntamienlo,w jj„j 
término de quince días, duranltl», til no 

k'^ícuales la Corporación minlnpjr 
admitirá las reciarnacinnes gielj 
formulen contra les mismos por 1« 
inieresados ilegítimos.

Pfedro Abad 29 de SepHojibríit 
1947. - Alfonso Rojas)

PERARROYA-PUEBLOMIEVO
Núm. 3.609

El Alcalde Presídenie del Exceliili 

ihlio 
éter 
5*1»: 
¡í Adí 
ICjíB 
ítoiü 
fe»

simo Ayuntamiepio de PeSaniir j^jp 
Pueblonuevo, (Córdoba), hseti» 
bcr:

IWÍ
telle:

Que confeccionado por Bit n)t6 
Ayuníamiento, Padrón, CopljylJü Hïÿ 
ta Cobratoria para ta exacción í^ ia^jj 
Contribución Urbana en elproW ij çj 
ejercicio de 1948, quedan expaui» ¡tllbr 
ai público por ocho díastiábilestili jni, 
Siecrelaría de este Ayuiilamienli)'l 
conlar desde la fecha de public®* 
del presenle edicto en el BOLEW _ 
OFICIAL de esta provlnciíl diini* t;,jj 

1*1)1! 
te t 
-ÍHlí

dicho plazo pueden ser examiníil* 
por los conlribiiyeolcs intoesíii* 
y producir las reclamaciones 1* 

estimen convenientes. '
Lo que se hace público por «f 

del presente para general ««*,

ji|;Peñarroya-Pueblonuevo “ 
Septiembre de 1947,-151)1^ 

quez.
SANTA EUFEMIA

Núm, 5.6li ,
Vacantes en la plantilla, * 

pleados de este Ayuown"®"’ , 

>ilo

Siiiil 
'?*9|

TOfes 
>«iq 
'ht» 
'Ii* 

Wp. 
"til» 
4)111 
Rtri 
*ií(

siguientes plazas,
XDMtNiSTBATl™®

Una de Oficial 1,’ «n 
anual de 0.880 00 pesé»»

Una de Oficial 2-° co» 

fl haW

el hiW

anual de 5,287'66. j d
Un Auxiliar de 3*0*1«“ " 

haber anual de 5 OOD'OO,

Una de Ouardia 
el haber anual de 4.650

’«te

^«ti 
Íiría

’’te
Sil

"hí;
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® De» 
flUfíl 
(««ti 
intlij' 
•i» 4 
» 4«,

ire 1,

M de Ouardia Municipal 2.“ con 
J anual d. 4.292'40.

w de Alguacil con el haber 
4.292'40.

„ de Encargado del cemenferio 
¿Idw anual de 4.292'40.

i tneumplimíe'^’o a lo acordado 
, |] Corporación municipal de mi 
^tneia, se anuncia de conformi- 
^jloestablecido en la Ley de 

It|ijlio úlíimo, su provisión en 
giidad, con sujeción a las si-

Í>:#
Eta i

’riwi, 
:(l«iidi, 
felR 
!«IFi|. 
Sibi 
dat# 
ti:?.

12 1» 

Íiiiih¡( 
I^.

^to tases:
pjjgta.-Conforme a la disposi* 
¿tiíila» y dado el número de 
jj,jqi¡e han de proveerse, se dls- 
Ifgi aQueHas de las siguientes 

tn:
^lüier grupo: Administrativos. - 
pfl¡z5 de Oficial Primero para 
íjileros mulilados por la Palria 
lii te restantes para cl turno li
a
jipiado grupo: Subalternos.- 
(pljia para Eícombalienles la 
iOiardia Municipal Primero, que 

’■ ■ tin íleanzado por lo menos la 
!•*■)• toa de campaña con distintivo^ 
•*((i inapiardia o retina las condicio- 
lOt» 
Hids.

iíiiepara su obtención se nece- 
edis 1res restantes para el turno

Bb.if. 
te n

Cao de no preseníarse número 
tole de aspirantes clasificados 

*“ ««»cubrir e los cupos asigna- 
i™*®® «.iletonforniidad con lo dispues- 

que p
(Olla

a ti a

TO

‘arlartículo 4.“ de la Ley de 17 
iSosutes citada, se traspasarán 
itos al turno libre.
Jifmda. - Las plazas de emplea
s Ídmlnislrativos se proveerán 
tcopoaiciijn y las de Subalternos 
rcMcurso examen. ' 

WSS* tecra. - Para tornar parle tanto 
üaiwp ti oposición como eñ el concur- 
tWt^ isttequiere ser Español, tener 21 

tide edad sin exceder de 35, ob-
or æ i 
iiyUr:

IWbuena conducta, no padecer 
iniedad contagiosa ni defecto fí- 

í<^ 91« la imposibilite para el e¡er-
PtOlIlK ^ del cargo, siendo necesario

*** '9mbién nna franca adhe- 
***" ‘Hlfioviinienlo nacional y a las 

"‘’porÈ1 representadas. Ademáslieiilo, 1
H-í^!*
OLES

*® de ibsuficar suficienfemenie
^Idad de Caballero Mutitado oJ ,MÚ b . '-□uanero iviuiltauo o 

aquellos que aspi-
’«splazas reservadas a citados 

Millos aspirantes femeninos nc
' -án acreditar haber prestado el 

pWllK, 
«»9«.

g I9(i1 
conob j
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ydq social de la mujer.

105..°^ ''“^ espiren a las plazas 
;^ 'till Primero o Segundo debe- 
^;^tilllar además la posesión de 

°^^^^™‘'° 0xpqdido por 
. 10 Oficial o haber obtenido 

i " di Oficial provisional o de 
'titeido.

®' aspiren a las plazas, de 
*1» precisarán lílulo alguno 

^1^ ®n5idera como mérito pre- 
íSm'^*'^^^^^ *^^ puntuación el

"'^^''*^' ° haber cursado 
éítf’V''^ *1* Bachillerato.

eiercicios de las 
Uno oral y 

'^lír°' ^' ^"^^I consistirá 
^«'^ ^" plazo maximún de 
lidU Í'°® *''^ temas sacados a 
^,?'^ *®s plazas de Oficial 

’«fundo regirá el progra

ma inserto en la disposición adicio
nal 2." de la Orden de 30 de Octubre 
de 1939. compuesto de 56 ternas con 
las modificaciones y ampliaciones 
que que se insertan al final de esta 
convocatoria. A los efectos del sor
teo se dividirá el programa en tres 
partes: La prirners comprenderá del 
tema primero al dieciseis inclusive; 
la segunda del diecisiete al treinta y 
cinco Inclusive y la tercera del treinta 
y seis al sesenta y cuatro inclusive. 
Los opositores extraerán de cada 
uno de los grupos una papeleta que 
corresponderá a uno de los temas 
comprendidos en cada uno de ellos.

Para la plaza de Auxiliar regirá el 
programa Inserto en la disposición 
adicional 2.‘ de la Orden de SO de 
Octubre antes citada adaptada a Ias 
circunstancias actuales sin amplia
ción alguna. El programa se divi
dirá en tres partes comprendiendo 
la primera los temas del uno al die
cisiete inclusive, Ia segunda del die
ciocho ai treinta y cinco inclusive y 
la tercera del treinta y seis al cin
cuenta y seis Inclusive. El opositor 
deberá contestar a uno de los temas 
de cada grupo sacados a la suerte.

El práctico para los Oficiales se 
dividirá en dos partes, la primera 
consistirá en escritura al dictado, 
operaciones Aritméticas, redacción 
de documentos oficiales. La segunda 
parle de esle ejercicio consistirá en 
la redacción de un acta de una se
sión cuyos parliculares se dejan a 
elección del opositor y emitir un in
forme sobre un asunto de la compe
tencia municipal. Para esta parle del 
eiercicio escrito los opositores dis
pondrán de dos horas de liempo. El 
asunto sobre el que deberán infor
marse constará en papeleta y será 
igual para todos los opositores. La 
papeleta será extraída por cualquie
ra de los que aspiren a las plazas de 
referenda designado por el Tribunal,

El ejercicio practica para los Au
xiliares consistirá en escrilura al dic
tado, mecanografía y redacción de 
un documento oficial.

Los ejercicios para el concurso 
consistirá en lectura, escrifura al dic
tado. operaciones Aritméiicas y re
dacción de una denuncia por infrac- 
clóna la Ordenanzas Municipales, 
Bando de buen gobierno o por la co- 
rnisión de cualquier hecho de los que 
el Código Penal califica de falla "o 
deliro.

Quinta.-Los ejercicios darán co
mienzo en las techas que oportuna
mente se anunciarán en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia y por 
los medios acostumbrados en la lo
calidad, una vez transcurrido el pla
zo de cuatro meses a partir de la 
publicación de.esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL del Estado y 
de la provincia. Dichos ejercicios 
serán públicos, y en lo que a las 
oposiciones se refiere al terminar 
cada uno de ellos, ei Tribunal califi
cará los ejercicios realizados a cuyo 
efecto podrá conceder cada 'vocal 
de cero a diez puntos por opositor, 
la suma total de pumos concedidos a 
cada uno. se dividirá por el número 
de jueces que forme el Tribunal y el 
cociente será la puntuación oble-

nida por el opositor siendo elimina
torio el primero de los ejercicios, o 
sea el oral, no podrá realizar el 
práctico ningún opositor que no ha
ya obtenido c,omo puntuación míni
ma del bórico cinco puntos.

Terminado los dos' ejercicios se 
sumarán los puntos obtenidos en 
ambos por cada opositor no adjudi
cándose plaza al que no alcance la 
puntuación total de diez que se seña
la como mínima a esle efecto, como 
el número de plazas es limitado no 
podrán aprobarse más opositores o 
concursantes que plazas a cubrir, 
quedando facultado el Tribunal pa
ra incluir en la propuesta de entre 
los opositores aprobados aquel que 
a su juicio eslhne conveniente. En 
los casos de empate en la oposición 
restringida se estará a lo dispuesto 
para estos casos en la Ley de 16 de 
|ulio úllimo.

En la oposición libre, los empales 
se resolverán en favor del opositor 
que demuestre con certificación al 
efecto, el haber ejercido cargo igual 
o superior al que aspira duranle. un 
período de dos años, sin nota desfa
vorable y reunir los mejores ante
cedentes político-sociales y de adhe
sión ai Movimiento Nacional.

Los ejercidos para el concurso 
serán tambien públicos y al terminar 
el único ejercicio de que consiste, el 
Tribunal calificará los ejercicios rea
lizados a cuyo efecto podrá conceder 
cada vocal de cero a diez puntos por 
concursante; la suma total de puntos 
concedidos n cada uno se dividirá 
por el número de jueces que forme 
el Tribunal, y el cociente será la 
puntuación obtenida por el concur
sante, siendo eliminado a quet que 
no obtenga como puntuación mínima 
cinco puntos. En los casos de em
pale se estará a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de Julio ultimo ya citada 
en lo que se refiere a las plazas de 
turno restringido.

En las de turno libre se resolverán 
a favor de aquellos que acrediten 
haber servicio una plaza igual a la 
que aspira con carácter de interino 
durante el plazo de un año sin nota 
desfavorable; el haber prestado el 
servició piilftar y entre estos el que 
mayor graduación haya oblenido. V 
por último el tener mejores antece
dentes en relación con el Movimien
to Nacional. .

Sexta. - El Tribunal que ha de juz
gár la oposición estará consfiluido en 
le siguiente forma: Será Presidido 
por el Sr. Alcalde y como vocales el 
Gestor don Francisco Jiménez Gar
cía, designados por la Comisión 
Gestora, un Representante del Pro
fesorado Oficial, un Representante 
designado por el Exemo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, por 
la Administración Local, y el Sr. Se
cretario del Ayuntamienlo que- lo se
rá a su vez, con voz y voto del Tri
bunal.

El Tribunal, que ha de juzgar cl 
concurso estará consfiluido por el 
Sr. Alcalde o conceial en quien de
legue como Presidente y como vo
cales el Gestor don Francisco lime- 
nez García nombrado por la Cor
poración, un Pepreserdanie de la

Adminlstrocción Local nombrado 
por el Exemo, Sr. Gobernador Civil, 
un Hepresenlanle de la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de Com- 
baltentes al trabajo, actuando de . 
Secretario con voz y votó el que lo 
es del Ayunlamicr.to.

Seplima. — Ei Opositor o concur
sante que no se presente al ser lla
mado pora actuar cn los ejercicios 
ae entiende que renuncia a sus de
rechos.

Octava, - Los que aspiren a tornar 
parte en las oposiciones deberán 
acompañar a sus solicitudes, ade
más de los documentos que justifi
quen los extremos contenidos en la 
base 3.‘, el resguardo de haber hecho 
efectiva la cantidad de 25 pesetas por 
derechos de exornen.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumplimien
to a lo dispuesto en la Legislación 
vigente.

Santa Eufemia 20 de Sepiiembre 
de 1947, —El Alcalde, Elíseo Rome
ro. - El Secretario, Firma ilegible.

JUZOAUOS
MALAGA
Núm. 3.6Í6

En virlud de providencia de esta 
fecha dictada en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado de prime
ra Instancia número dos de los de 
esta Capital a instancia de don Fran
cisco turado Aranda contra don Juan 
Ayala Vera y otro en reclamación de 
cantidad se ha acordado sacar a la 
venía en publica subasta por lérmino 
de veinte días, por segunda vez, las 
fincas que a continuación se descri
ben, para cuyo remate se ha señala
do el día VElNTíNUEVE DE OC
TUBRE PROXIMO a las once de su 
mañana, sirviendo de tipo al remate 
el veinticinco por ciento del que sir
vió para la primera subasta y que 
fué el de NOVENTA V TRES MIL 
PESETAS, que f/ri el de su tasación, 
advirliéndose a los Ilcilauores que 
para lomar parle en el remale debe
rán consignar previomente sobre la 
mesa del Juzgado ó en el Esfable- 
cimiento púbiieo destina lo al efecto 
el diez por ciento efectivo del tipo 
de su tasación o mejor dicho del ti
po del remate, que los tflulos de 
propiedad dedos bienes se encuen
tran de manifiesto eñ la Secretaría 
del juzgado donde podrán ser exa
minados por los que deseen tornar 
parte en el remate, preveniendoseles 
que deberán eonformarse con ellos 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos lerceras parj 
tes del Upó del remate y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito 
deh actor continuarán subsistentes 
entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su exllnción el precio del 
remate.

FINCAS QUE SE SUBASTAN:

Los derechos hereditarios embar
gados en las citadas aduactones 
consisientes en.
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Una fierra olivar siiuada en el par
tido de Hecho del lérmino de Dena- 
ineií, de cabida de uno y ¡res octavos 
de aranzada y quince esladeles, 
equivalentes a sesenta y 1res áreas y 
trece cenliáreas. que linda por Orien
te con Olivar de don Francisco Lu
cena Granados, al Sur con más de 
Rosario Leyva Aguilar, a. Poniente 
con otro de don Francisco Gallardo 
Torres y al Norte con más de don 
Antonio Leyva Aguilar.

Una licrro calma siluade en el par
tido de Mancebía del término de Be-- 
namcif. de nueve celemines y un 
cuarllllo de extensión superficial, 
equivalente a cuarenta y nueve áreas 
y sesenta y euelro centiáreas, lindera 
por Oricnle con iierras de herederos 
de don Francisco Gianados Garcías, 
al Sur con otros de doña Dolores 
Leyva Aguilar, a Poniente con la Ra
ma de la Carretera y al Norte con 
Vereda de las Animas y Molino Acei
tero de don Pedro Leyva AgullSr.

Molino Aceitero sin número de 
gobierno en la vi la.de Benamejí ca
lle de Carreras, que linda por su de
recha entrando con la dicha calle y 
por su izquierda o espalda con tierra 
calma de doña Marfa de los Dolores 
Aguilar y Arjona, su fachada dá al 
Norte y camino que sale a la margen 
del Arrecife, se encuenlra formada 
sobre un área superficial de mil trein
ta y seis varas cuadradas. La casa 
marcada con el numero 36 de orden 
situada en la calle de Juan José Es
pejo, ames portada de la villa de 
Benamejí, que linda por-su derecha 
erifrando con la tiúmero 34 propio de 
don Pedro Leyva Aguilar, parla iz
quierda con la número 58 de la mis
ma calle propia dz doña Remedios 
Arlona Arjona y por la espalda con 
la Casa Palacio que fuédel Sr. Mar
ques de Benamejf, propia hoy dé los 
herederos de don José Arlad Ariza 
Medina, mide diez m.elros ochocien- 
los setenta y ocho milímetros de fa
chada por veintiséis metros seiscien
tos cincuenta y dos milímetros de 
fondo. .

La casa marcada con el número 
treinla y cuatro dé la calle de don 
Juan Jose Espejo antes portada de la 
villa de Be: ameji, que linda por la 
derecha entrando con la número 
treinta y seis antes de los herederos 
de don José Ariza. Mide cinco varas 
de frente por treinía y dos mtiros da 
fondo, conteniendo su superficie cin
cuenta metros, ciento digo ciento cin
cuenta y cinco melros y veinte y 
ocho cenlfmclros, 1res cuerpos de 
otra y dos palios y otras depen
dencias.

Dado en Málaga a veinlilres de 
Septiembre de m.íl novecientos cus- 
renta y - siete.-Firma ilegible.-El 
Secretario Judicial, Juan Bajo.

CORDOBA
Núm. 5.504

Don Vicente Merino Muro, Licencia
- do cn Derecho, Juez Comarcal cx- 

cedente y Secretario del Juzgado 
manicipal número uno de esta ca
pital.
Doy fe; Que en esta Secretaría de 

mi cargo y cn el expediente número 
30'47 de la Sección de Fallas, se ha 
dictado sentencia con lecha 17 del

actual cuya parte dispositiva dice 
así.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Manuel Mantinez, a la pe
na de treinta días de arresto menor 
y abono de las costas de esle pro
cedimiento por haber sustraído con 
ergaño la máquina de coser número 
K. 5136917. marca Singer de la pro
piedad de luán Sánchez Cano y la 
cual se ha recuperado y pasará a ser 
de la exclusiva propiedad del per¡u- 
dicado tan pronto como sea firme 
la presente. Asi por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.-Migutl 
.Camacho. - «ubiicado.

La unlctior sentencia fué dada y 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y pera que conste y sirva de noti
ficación al inculpado que se encuen
tra en ignorado pasadero e inscr- 
clón'en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, expido d presenta 
con el V.” B.“ del señor Juez cn Cór
doba a 18 de Septiembre de 1947.- 
Vicente Merino.-V.° B.“; El luez 
municipal M. Camacho.

Núm. 5.505 .
Don Vícenfe Merino Muro, Licencia

do cn Derecho, Jutz Comarcal ex 
cedenle y Secretario del Juzga
do municipal número,uno de esta 
Capital.
Doy Fe: Que en esta Secretaría 

de mi cargo y en ei expedienfe nú
mero 88-47 de la Sección de Faltas, 
se ha dictado sentencia con f, cha 17 
del actual, cuya parle dispositiva di
ce así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a María Gonzalez Martin, 
a la pena de ireinfa días de arresto 
menor y pago de las costas de esle 
procedimiento por haber sustraído 
patatas.—Así por esía mi sentencia 
lo pronuncio, mando y fumo.—M. 
Camacho Melendo. - Rubricado.

La anterior senteneth fué dada y 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que conste y sirva de notl- 
ficacióií a la iuerdpada que se cn- 
cuenira en ignorado paradero e in
serción en el BOLETIN OFICIAL de 
esta "provincia expido el presente 
con el V." B.° del señor Juez en 
Córdoba a 18 de Septembre de 
1947. - Vicente Merino.- V.® B.°; El 
Juez municipal, M. Camacho.-

EL CARPIO
Núm. 5.509

Don José Joaquín Sotomayor Castro, 
Juez Comarcal de fa villa de El 
Carpio {Córdoba).
Certillco: Que cn el expediente 

dejuicio de faltas por huito de trigo 
y daños, con el número 39-1947, 
contra Juan Correas Damián y Fran
cisco Vera Careta, este último hoy 
de Ignorado paradero, aparece la 
liquidación de condena que dice:

Derechos de los Sres. Juez, Fiscal 
y Sécrelaiio en la subslancíación del 
juicio y ejecución de sentencia, 21'89 
pesetas.

Derechos del Agente judicial, 1,50.
Idem de los Peritos, 8'00.
Indemnización. 50'00.
Reintegro del expediente, 5'00.
Multa por incomparecencia, 20 00.

Tof.il pescies 104'52. Imporla la 
anterior liquidación las' figuradas- 
104'32, salva error u omisión.-El i 
Carpio a 25 de Agosto de1947.- El 
Secretario. - A. Agredano.— Rubri
cado. ,

Lo que se hace sabér por medio 
del presente edicto al condenado 
Francisco Vera Garcia, lipy de igno
rado paradero, para que en el lér
mino de tercero día, a partir de la 
publicación de esle en.cl BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, se de por 
requerido de la rtiltad de dicha liqui
dación para que la abone o Impug
ne; y asimisn.o se requiere a lodos 
los agentes de la Policía Judicial, 
para la busca y capiura del referido 
condenado y caso de ser habido lo 
pongan a disposición de esle Juzga
do para que extinga en el arrcslo 
municipal de esta vtlla. cinco días de 
arresto menor que le fueron impues- 
los. en ei procedimiento- que conlra 
el mismo y olro se sigue

Y para que corrste y remiijr al Ex- 
cclentisimó Sr. Gobenardor Civil de 
esta provincia para su pub icación 
en el BOLE.TIN OFICIAL de la mis
ma. pongo el presente en El Carpio 
a 26 de Agosio de 1947.-José J. 
Sotomayor. - EI Secretario, A. Agre
dano-, '

POSADAS 
Núm. 3,510

Don Juan Antonio Lorente Pellicer. 
Juez Comarcal propietario en fun,j 
clones de Instrucción por vacante 
del propietario de Posadas y su- 
pailido:
Por el presente edicto que se' 

insertará en los BOLETL^ES OFI
CIALES de esta provincia y la dz 
Sevilla, hago saber: Que en esle 
Juzgado, y en la ejecutoria, del su
mario 61 de .1944. que por hurto se 
siguió conlra M-uiuel Rodríguez Ro
driguez y Juan Rodríguez Rodríguez, 
se dicto sentencia por la Audiencia 
de Córdoba, el 4 de Oclubre de 
1^46. condenando a dichtis proce
sados en utrión de olrcs, como au- 
ÍOres y con las agravantes anles ex
presadas a la pena aceptada, de cin
co meses de arresto mayor con la 
accesoria de supenslón de todo car
go, empleo y oficio y derecho de 
sufragió durai te el liempo de la con
dena, y el pago de las costas proce
sales por octavas parles, siendo. d.c 
abobo para el cumplimiento de la 
condena, lodo el tiempo que han es- 
lado privado de Iib-nad por esta 
cansa; debiendo indemnizar sollda- 
riarnente a los perjudicados cn la 
suma de 2 161'32 pías., y se sorue- 
Ija por -sus mismos fundamentos el 
áutó de insolvencia que el Juez Ins
tructor dictó y consulta en el ramo 
de responsabilidad civil; sicndoles 
aplicada la condena -condicional a 
iodos los procesados en 3 de Di
ciembre del rhismo año.

y para que sirva de notificación 
en legal forma, por ignórarse el ac
tual paradero de dichos pe.tados, se 
expide la presente en Rosadas a 25 
de Septiembre de 1947,—Juan A. Lo
rente. - Jose de Uribe.

Núm. 3,511
Don Juan Antonio Lorente Pellicer, 

Juez Comarcal propielarío en fun
ciones de irisíruccián pr^r vacante 
del propiclario- de Posadas y su 
pai'lido.
Por el prescnle edicto, que se in

sertará en los BOLETINES OFICIA
LES de Sevilla, Córdoba y Jaén, ha
go saber; Que en el sumario 126 de

1,944, que se siguió contra Lí,? 
pez García, de treinla y ¿05 C* 
soltero, zapalero, naiural » 
de Sevilla, hijo de Josée 
Agustín Begue Cantero, da,. j 
años, sorléro, jornalero, „a|j‘z 
vecino de Linares, y cuvas d2 
eircunslanclas se ignoran, qu¡,* 
auto de cinco de Abril Uiiimj 
do por' la Audiencia Provini<í 
Córdoba, se acordó el soJiJ 
miento Ubre de la causa delnM 
respeto B los dos indicados, m,* 
ser los hechos imputadas', ¡^ 

consllmtivos de delilo, y que se ¿ 
jaba sin efecto el ptowmiÍí** 

los mismos, con tódassus efc 
cuencías, dejánJose lambtéj '¡¡j 
efecto las requisitorias públicadi.

y para que sirva de nollfícatiój, 
legal forma a dichos individuo) -

|ltlii<

.Wf

,1111

jstorl 
i0lt'i.
IÍS> 

pito
Ixpfde el presente en Pusaéaj.j .^
de Septiembre de l,947.-|uanjj 
tonlo Lorente, - losa Uribe.

MONTILU

Núm. 3,516

111= 
(bS

«litis 
jM-t

Don Diego Egea y Martínez de h» 
ladó, Juez de instrucción de 11» 
lilla y su parlido.. ' 
Por el presenle se mega alón 

loridades civiles y militates, p,}

895

dan a la busca y ocupación deq 
bicicleta marca Izar, Upomrijo 'pud
rrera, pintada en azul raaráo, a 
llanta de carrera y sillín de nraii» fl ti
rrera, propia de Daniel VerdiSií Ma 
nes, la cual fué sustraída elijií (adí 
dd corriente en esta ciudad, #1 ^ 
individuo desconocido 1 a ijeIíiJ Jim 
prestó para dar una vudú ci lia mil! 
Miguel Algaba Córdoba, sU *1 lus 
después la recogiera, procetiáitó nudi 
también a la capiura de dictioitói 6401 
dúo desconocido o de las lUnta ^jin 
en cuyo poder se .encuenlrj-dlé inis 
máquina, si no acreditan soisíilj ijsjdi 
adquisición, pues astse hascórdií h^ 
en el sumario que sc sigue mil j^s 
motivo con el nárnern69 deleft files.

Dado en MophUa a24<lí5f|« » 
bre de.’1947,-Diego EgeP-bS wit.
cretaria, Firma ¡legible, 

HORNACHUELOS

Núm, 3.556

sict
A»

Don Antonio Moya Hidalgo,M* jyj 
Raz de esta villa de Hiw«**
Por-el orésenle cito. Ilí®® ’^

plazo al dueño de una res t*y* 
cuyas señas se Ignoran por Ii‘® ^|| 
destrozada, que fué arroyaría 1^ urj^ 
Iren 42L, en el kilómciró WÍ fe , 
linea de ferrocarriles de CótiAif

»fC

idiiHt- — P éslrn 
25 dzi BCiuBl.P*í t p,Sevilla,- el día-----  , -

en el plazo de 16 días a w»»" felf
ee la publicacióp del Pt'’'* i ‘W 
BOLETIN OFICIAL de «I’ P^ *0 
cía, comparezca en la ^’®1 J '*8 
esle Juzgado, Plaza deÇdb'“ . «,„ 
número 1, a responder t^''” ¡, ^if 
que con motivo de Dl bec ’ bini
en fas diligencias que “ ® „ ^Ia 
insiruyen, apercibido «"“'.^ 1 
ríficario se le irrogará el Aii,

que haya lugar.
Dado en 1 lornachudM’,

Sepiiembre de 1947.
A. Moya.-P. S. 
Carmen Zamora-

él ,í
IK.» ’ ' ’ «lid 

7 .-EUW’^S *»1 
M. 0 >''"^ *ifc

IMF. PROVINCIAI--^^
''(i o•icil
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